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Plan Nacional de Seguridad Vial para 2003 
 

• Prevé la ampliación de vías de alta capacidad en 
66 nuevos tramos con un presupuesto de 1.071 
M€ y la inversión de 77,6 M€ en equipamientos 
para control y asistencia en carretera y 35M€ para 
educación vial.  

 
10-dic-2002.- El Pleno del Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la 
Circulación Vial, presidido por la Subsecretaria del Ministerio del Interior, 
Mª Dolores de Cospedal , celebrado hoy, ha ultimado el proyecto de Plan 
Nacional de  Seguridad Vial para el año 2003, que será elevado para su 
aprobación definitiva a la Comisión Interministerial de  Seguridad Vial, se 
reúne el próximo día16. 
 
Entre las actuaciones recogidas en este Plan previstas para desarrollarse 
durante el año próximo se encuentran las relacionadas con la formación 
en materia de educación vial, vigilancia y control de la circulación, 
construcción y acondicionamiento de infraestructuras, normativa y 
estudios y programas  de investigación. De todas ellas destacan las 
siguientes: 
 
En educación y formación vial  se invertirá un presupuesto de 35 M€, 
con el objetivo principal de reforzar la educación vial especialmente en 
valores y actitudes. Se incidirá en la implantación de la educación vial en 
las distintas etapas de la enseñanza en las escuelas y la creación de 
materiales didácticos específicos. Se promoverán programas de 
formación para policías locales, profesores y educadores, fuerzas 
armadas, autoescuelas, colectivos de inmigrantes y monitores de ocio.  
Se desarrollarán campañas de prevención de accidentes y divulgación de 
consejos a través de internet, prensa, radio y televisión y una específica 
sobre las nuevas normas de circulación. 
En materia de vigilancia y control 
Se desarrollarán acciones básicas para control de  alcoholemia, 
velocidad, uso de cinturón y casco, vehículos de dos ruedas, transportes 
de viajeros y mercancías. Vigilancia especial tendrán los itinerarios 
frecuentados por ciclistas. 
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Con el objeto de disminuir las infracciones relacionadas con el uso del 
teléfono móvil durante la conducción, en la primavera de 2003 la DGT, en 
colaboración con las policías autónomas y ayuntamientos, llevará a cabo 
una campaña especial sobre el riesgo que entraña el uso del teléfono 
móvil mientras se conduce al igual que durante el otoño se realizará otra 
campaña  sobre el uso de elementos luminosos o retrorreflectantes. 
Para las acciones previstas se dotará a las fuerzas de vigilancia de 
modernos equipos. Entre otros: 
*300 vehículos provistos de sistemas de grabación en video para 
patrullas unipersonales en vías desdobladas. 
* Para el control de velocidad se utilizarán unidades de medición basadas 
en sistemas láser (LIDAR). 
* Terminales para automatización de procedimiento sancionador. 
* 979 cámaras fotográficas digitales para patrullas de motoristas para la 
toma de imágenes como prueba de diligencias. 
 
En materia de acondicionamiento y servicios 
- En relación con el vehículo, continuación de actuaciones tendentes a la 
renovación del parque (Programa PREVER para turismos y vehículos 
industriales ligeros). 
-  Plan de actualización del registro de vehículos. 
 
- En relación con la vía:  
- Ampliación de la red de gran capacidad de carreteras del Estado 
mediante la construcción de 66 nuevos tramos de vías desdobladas en lo 
que se invertirá un presupuesto de 1.071.456.000 € y construcción de 47 
nuevas variantes de poblaciones con un presupuesto de 190.827.000 €. 
- Para conservación explotación y actuaciones de seguridad vial en la red 
principal se invertirán 556.503.000 €; y para la mejora y mantenimiento 
de la red viaria local se destinará una inversión  de 112,9 M€. 
 - Se completará la construcción de 3 nuevas áreas de descanso y se  
finalizará la redacción de 6 proyectos más y la promoción de 19 áreas de 
servicio en diferentes provincias que faciliten el descanso de los 
conductores. 
 
 En relación con la circulación, su control y la asistencia al usuario con un 
presupuesto total de 77,68 M€. 

Con este programa se trata de dotar de elementos para gestión del 
tráfico, paneles de mensaje variables, estaciones de toma de datos, 
circuito cerrado de televisión y estaciones meteorológicas a los centros 
de gestión para la regulación del tráfico, de este tipo se realizarán 20 
actuaciones con su presupuesto de 34,5 M€. 
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- Actuaciones en tramos peligrosos de la red de carreteras, 
centralizaciones de redes periféricas (1,57 M€), señalización y 
balizamiento en la red de carreteras de  diputaciones  (22,36 M€). 
- Mantenimiento de la actual red de postes SOS y su ampliación en 436 
kilómetros más, lo que supone una inversión de 4,73 M€, e instalación en 
nuevos tramos de estaciones de toma de datos de tráfico y 
meteorológicas. 
 
En materia de normativa elaboración, modificación estudio o trámite de 
los proyectos normativos de adaptación de los reglamentos a la Reforma 
de la Ley de Seguridad Vial y trabajos para la adhesión a los 
Reglamentos CEPE/ONU y desarrollo normativo de materias diversas. 
 
En materia de estudio y programación 
- Suscripción de convenios con Universidades y otros centros para la 
realización de programas de estudio e investigación en temas de 
seguridad vial. 
- Investigación y seguimiento de la publicidad en relación con vehículos a 
motor. 
- Participación en proyectos europeos sobre el control y la gestión del 
tráfico (SERTI Y ARTS). 
- Estudios singulares e investigaciones sobre accidentes con implicación 
de autobuses; de vehículos circulando  en sentido contrario, de vehículos 
de dos ruedas y relación existente entre velocidad y accidentalidad. 
 
CAMPAÑA PARA NAVIDAD  
Como es habitual, para el periodo navideño la Dirección General de 
Tráfico ha producido un anuncio especial dentro de su campaña 
divulgativa anual que ha llevado el eslogan “Si pierdes la calma, alguien 
puede perder mucho más. Vive y deja vivir.” 
Para estas Navidades se desea trasladar una felicitación a la sociedad 
en general y un mensaje de prudencia y responsabilidad a los 
conductores. En este anuncio que podrá verse en las televisiones, se 
recuerda que “lamentablemente hay luces que se encienden demasiadas 
veces” como las de los vehículos, ambulancias y de policía, que acuden 
a atender a las víctimas de accidentes, “En Navidad, ayúdanos a que 
sólo se enciendan éstas” en referencia a las que son propias de estas 
celebraciones. (Fotos en www.dgt.es/notasdeprensa) 
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